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DECRETO 
 

DECRETO Nº 1128 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 07 de Septiembre de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8954-1 y; 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones, la Dirección General de 
Cultura, requiere el Reconocimiento 
Municipal del 1º Certamen de Malambo  
 

“Malambo al Viento” de la Escuela 
Municipal de Danzas Nativas  
(Ce.M.E.P.A), que se realizara el día 20 
de Agosto de 2015; 
 

QUE, a fs. 02, fs. 03 y fs. 04 obra el 
reglamento de dicho certamen; 
 

QUE, el objetivo del encuentro es 
mantener vigente la expresión del 
Malambo, estimulado a la sana 
competencia y superación Cultural de 
Profesores, participantes y público en  

 
 

general; 
 

QUE, en virtud que se ha dado 
cumplimiento a la legislación vigente, el  
Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, solicita la 
confección del Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPALDE  
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don. Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagràn 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murua 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Diego José Carrizo 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
OBRAS 
Arq. Julia Marcela Olivera 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES  
Aníbal Ercio Montenegro 
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ARTÌCULO 1º.- OTÒRGASE, 
Reconocimiento Municipal, al “1º 
Certamen de Malambo al Viento” de la  
Escuela Municipal de Danzas Nativas 
(Ce.M.E.P.A), que se realiza el día 20 de 
Agosto de 2015.- 
 

ARTÌCULO 2º.- APRUÈBASE el 
reglamento del certamen antes 
mencionado.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo CPN Diego 
CARRIZO a/c de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 

ARTÌCULO 4º.- REGÌSTRESE. Tomen 
conocimiento la Supervisión de 
Relaciones Comunitarias y la Dirección 
General de Protocolo, Notifíquese a la 
Escuela Municipal de Caleta Olivia 
(Ce.M.E.P.A). Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÌVESE.- 
 

1º CERTAMEN DE MALAMBO 
“MALAMBO AL VIENTO” 

JUEVES 20 DE AGOSTO DE 2015 
 

ORGANIZA: 
ESCUELA MUNICIPAL DE DANZAS 
NATIVAS 
DE CALETA OLIVIA 
 

LUGAR A REALIZARSE: CENTRO 
CULTURAL “CACHO CAMINO” 
 

OBJETIVO DEL ENCUENTRO: 

 Mantener vigente la expresión 
del Malambo, estimulando a la 
sana competencia y superación 
cultural de profesores, 
participantes y público en 
general. 
 

REGLAMENTO: 
 

Art. 1) Podrán inscribirse todos los 
malambistas que cumplimentaran los 
requisitos establecidos. 
 

Art. 2) El cierre de inscripción está 
estipulado para el día SABADO 8 DE 
AGOSTO DE 2015, fecha en que se debe 
confirmar la participación mediante el 
envió de la ficha de inscripción. La 
inscripción tendrá un costo de $100 (cien 
pesos) por participante.  
 

Art. 3) Los rubros a competir son los 
siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Art. 4) La edad deberá ser cumplida al 
día del certamen. 
 

Art. 5) En los rubros Malambo 
Combinado podrán participar hasta 2 
malambistas con edad de la categoría 
anterior. 
 

Art. 6) El tiempo se cronometra a partir 
del primer movimiento de talón, planta o 
punta. 
 

Art. 7) El acompañamiento musical 
deberá ser en vivo, con instrumentos 
tradicionales, conforme al estilo 
presentado y los músicos deberán vestir 
atuendo acorde al mismo. 
 

Art. 8) El Jurado tendrá en cuenta los 
siguientes ítems para evaluar: Postura, 
Técnica, mudanza, ritmo, interpretación, 
correspondencia con estilo, creatividad, 
atuendo, acompañamiento, propuesto, 
producto final: en el rubro conjunto de 
malambo combinado se le agregaron los 
siguientes ítems: interacción grupal y 
organización espacial.- 
 

Art. 9) En el rubro Conjunto Combinado 
de Malambo deberán participar 4 
malambistas como mínimo y 8 como 
máximo.- 
 

Art. 10) De existir empate, en el rubro 
Malambo Individual Mayor, a pedido del 
jurado, se realizara un contrapunto a 
mejor figura, entre los participantes 
designados, con acompañamiento 
neutro a designar por la organización del 
certamen. El contrapunto constara de un 
mínimo de cuatro (4) compases y un 
máximo de Ocho (08). Su 
correspondiente devolución y el final 
que no exceda los dos (02) compases del 
acompañamiento tradicional. 
 

Art. 11) Cada participante deberá 
designar un delegado mayor de edad 
como única persona autorizada a 
comunicarse con la organización. En caso  
 

 
de los malambistas mayores de edad 
podrán ser ellos sus propios 
representantes. 
 

Art. 12) LA ORGANIZACIÒN está a cargo 
de hacer cumplir todas las disposiciones 
del siguiente reglamento, pudiendo 
descalificar a los participantes que 
incurrirán en cualquier falta ética que 
dañe la imagen del certamen. 
 

Art. 13) la ORGANIZACIÒN será la 
responsable de nombrar al jurado del 
certamen, siendo ellos malambistas y/o 
profesores de Danzas calificadas para tal 
fin. 
 

Art. 14) El horario de apertura de la 
competencia se establece a las 14 hs. Del 
día jueves 20 de Agosto. 
 

Art. 15) La acreditación al certamen se 
realizará a las 10 hs. Con presentación de 
documentos y entrega por parte de la 
Organización de las credenciales 
correspondientes. 
 

Art. 16) El orden de los rubros a 
competir se notificará en la reunión a las 
11 hs. En el Centro Cultural. 
 

Art. 17) El orden de presentación de los 
competidores se informará en la reunión 
luego del sorteo en presencia de todos 
los delegados y jurado. 
 

Art. 18) Los Participantes deberán 
presentarse para la competencia, en 
boca de escenario con el tiempo 
suficiente para su presentación. 
 

Art. 19) Al terminar la competencia se le 
entregará al representante de cada 
malambistas las planillas con las 
evoluciones del jurado. 
 
José M. CORDOBA – CPN. Diego J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 1118 MCO/2.015.- 
  Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 
      El Expediente Nº 2014-11354-1 y; 
 

CONSIDERANDO: 
         QUE, atento a las presentes 
actuaciones y de acuerdo a lo solicitado 
por el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, se procede 
a Dejar  Sin Efecto la Licencia de Taxi Nº 
278/09, otorgada mediante Decreto Nº 
561/MCO/09; 
 

  QUE, atento a haberse vencido el 
plazo previsto en el Artículo 1º de dicha 
norma legal y sin haber prestado 
servicios; 
 

       QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 

Rubro Edad Estilo Tiempo 

Malambo 
Individual Menor 

8 a 13 
años 

Sureño 
o 

Norteño 

2 minutos mínimo y 
máximo 3 minutos 

Conjunto de 
Malambo 

Combinado 

8 a 13 
años 

Sureño 
o 

Norteño 

2 minutos mínimo y 
máximo 3 minutos 

Malambo 
Individual Juvenil 

13 a 
20 

años 

Sureño 
o 

Norteño 

2 minutos mínimo y 
máximo 3 minutos 

Conjunto de 
Malambo 

Combinado 

13 a 
20 

años 

Norteño 
o 

Sureño 

2 minutos mínimo y 
máximo 2 minutos 

Malambo 
Individual Mayor 

20 a 
38 

años 

Sureño 
o 

Norteño 

3 minutos mínimo y 
máximo 4 minutos 

Conjunto de 
Malambo 

Combinado 

20 a 
38 

años 

Sureño 
o 

Norteño 

3 minutos mínimo 
ymáximo 4 minutos 

Malambo 
Individual Adulto 

Mayor 
de 38 
años 

Sureño 
o 

Norteño 

2 minutos mínimo y 
máximo 3 minutos 
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POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTÌCULO 1º.-DEJÀSE SIN EFECTO, en 
todos sus términos la Licencia de Taxi Nº 
278/09, otorgada mediante Decreto Nº  
561/MCO/09, conforme lo dispuesto en 
los considerandos del presente.- 
 
ARTÌCULO 2º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 

ARTÌCULO 3º.-NOTIFÌQUESE, a la parte 
interesada. Tome conocimiento 
Supervisión de Tránsito y Transporte.  
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO Nº 1114 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 

2015.- 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8219-1 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra, suscripto 
entre la Sra. María Concepción 
CORNEJO – DNI Nº 32.680.540 y la UEM- 
Unidad Ejecutora Municipal, celebrado el 
01 de Junio de 2015.- 
 
José M. CORODBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 1115 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8219-1. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra, suscripto 
entre la Sra. Natalia Cecilia LEFIPAN - 
DNI Nº 32.537.990 y la UEM-Unidad 
Ejecutora Municipal, celebrado el 15 de 
Junio de 2015.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA – 
C.P.N. Diego J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 1117 MCO/2.015.- 
  Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 
          El Expediente Nº 2015-6004-1. 
 

OTÒRGASE, a partir del 21 de Mayo de 
2015 y hasta el 21 de Agosto de 2015, 
Licencia Extraordinaria sin Goce de 
Haberes por Cargo de Mayor Jerarquía 
en los términos del Decreto 1067/94 – 
Anexo I – Artículo 7º -Inciso “a”, al 
agente Fernando Sebastián VALDERAS – 
DNI Nº 28.682.205 – Legajo Nº 5353, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal,  
 

 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 

DECRETO Nº 1148 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 23 de Septiembre de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015.10180-1. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Diego Martín SOSA - DNI Nº 25.799.368 
- CUIT Nº 20-25799368-0, en 
representación de la firma comercial SM 
SOLUCIONES, firmada el 21 de 
Septiembre de 2015.- 
 
José M. CORDOBA – C.P.N Diego J. CARRIZO 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 

DECRETO Nº 091 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia,  03 de Febrero de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2013-8619-1, 
2014-13090-1. 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto Nº 1037/MCO/2014 
de fecha 08 de Septiembre de 2014, 
conforme lo expuesto en los 
considerando del presente.- 
 

AUTORÍZASE, la Transferencia de la 
Licencia de Taxi Nº 079 a favor de la Sra. 
Gladys Eufemia PEREA – DNI Nº 
22.787.714.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 

 
DECRETO Nº 272 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 07 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Memorándum Nº 128/15. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Prestación de Servicios de 
Audio, suscripto entre la entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal, Don José Manuel CORDOBA y 
el Sr. Igor Boris - CUIT Nº 20-17729665-2 
representante de la firma J.B.M 
PRODUCCIONES, celebrado el 2 de Enero 
de 2015.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
DECRETO Nº 358 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-12467-1. 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Decreto Nº 217/15 
se dispone el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente Patricia Mabel 
CARRIZO – DNI Nº 18.618.405 – LP Nº  
 

 
5210, Personal Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
quien cumple funciones como Auxiliar 
Administrativa en Dirección de SIGMO-
Dirección General de Sistema de 
Información, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo; 
 

INCORPÒRASE, como Artículo 2º del 
Decreto Nº 217/MCO/2015, de fecha 18 
de Marzo de 2015, el siguiente texto: 
 

DÈSE DE BAJA, a partir del 15 de 
Diciembre de 2014, el Adicional por 
Función Administrativa”.-  
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
DECRETO Nº 371 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Letra A Nº 238480 
– CPS-2010. 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Decreto Municipal 
Nº 1403/MCO/2014 de fecha 31 de 
Octubre de 2014, se procede a 
reconocer el Servicio prestado por la Sra. 
Ana María ACOSTA – DNI Nº 28.178.147 
– LP Nº 4837, como beneficiaria de los 
Programas Provinciales PRENO – PEC de 
la Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 

MODIFÌCASE, en sus partes pertinentes 
el Decreto Nº 1403/MCO/2014, de fecha 
31 de Octubre de 2014, donde dice 
Legajo Nº 4837 deberá leerse “Legajo 
Nº “3797” conforme a lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
DECRETO Nº 379 MCO /2.015.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-12692-1. 
 

DÉJASE SIN EFECTO, a partir del 20 de 
Octubre de 2014, el Decreto Municipal 
Nº 083/2014, conforme a los 
considerados del presente.- 
 

DISPÓNESE, Cambio de Sector y 
Secretaría del agente Cristian Esteban 
BARROS – DNI Nº 26.617.331 – LP Nº 
4064, a partir del 20 de Octubre de 2014, 
quien se desempeña como Auxiliar 
Administrativo en el Juzgado Municipal 
de Faltas, Personal Planta Permanente 
con Módulo “3” del Escalafón 
Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional por Función 
Administrativa encuadrándose en el 
Decreto Municipal Nº 1719/09 – 
Ordenanza Municipal Nº 5880/10 – 
Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 
Decreto Nº 1169/10, Decreto Nº 1380 y 
el Adicional Especial Remunerativo, 
Decreto Municipal Nº 2157/10 - Decreto  
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Modificatorio Nº 053/12 - Decreto 
Municipal Nº 761/14, incorporándose al 
Juzgado Municipal de Faltas, 
(equivalente al 25% del sueldo básico del  
Módulo “1”), a partir del 01 de Febrero 
del 2015.-  
 
José M.- CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 394 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-1648-1 
iniciado por el Sr. Paulo Josué BARBIERI, 
DNI Nº 26.699.585. 
 

RECTIFÍCASE, en todos sus términos el 
Decreto Nº 1833/MCO/2014, de fecha 
30 de Diciembre de 2014, a fin de que 
conste en forma expresa  que se 
Prescribe la deuda comprendida desde la 
Primera (1°) cuota año 1994 a la Tercera 
(3°) cuota año 2008.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 720 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 03 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. José Luis AGUILAR - 
DNI Nº 24.065.193 - CUIT Nº 23-
24065193-9, celebrado el 15 de Mayo de 
2015.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 902 MCO/2.015 

Caleta Olivia, 22 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8151-1. 
 

TRANSFERIR, la suma de Pesos Un Millón 
Doscientos Treinta y Nueve Mil con 
00/100 ($1.239.000,00) de la Cuenta 
Corriente Nº 17200173/47 a la Cuenta 
Corriente Nº 172007237, que serán 
utilizados para afrontar el pago de los 
Planes Sociales, correspondientes al mes 
de Junio del corriente año.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 1043 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Agosto de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8791-1. 
 

AUTORÍZASE, movimientos de la Cuenta 
Corriente del Banco de la Nación 
Argentina de la Cuenta Corriente Nº 
17200173/47 por el importe de $ 
1.534.000,00 (Pesos un Millón 
Quinientos Treinta y Cuatro Mil con 00/ 
100) a la cuenta corriente Nº 
172.000.72/37.- 
 
 

 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 1045 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 13 de Agosto de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8890-1 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones el Señor Intendente Dn. José 
Manuel CORDOBA autoriza en Fs. 01 a 
realizar movimientos de las Cuentas 
Corrientes del Banco Nación, según el 
siguiente detalle: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÌCULO 1º.- AUTORÌZASE, 
movimiento de fondos de las Cuentas 
Corrientes del Banco Nación, según lo 
detallado en los considerando.- 
 
ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo CPN Diego 
CARRIZO.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo, Tome conocimiento 
Dirección de Contaduría y Tesorería. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido: 
ARCHÌVESE.- 
 
José M. CORDOBA – C.P.N. Diego J. CARRIZO 

 
COMUNICADO 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 03/2.015. 

TIERRAS FISCALES 
 

La Supervisión de Planificación Urbana 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación y Obras de la Municipalidad 
de Caleta Olivia, invita a toda la 
comunidad a participar de la licitación 
pública de tierras fiscales Nº 03/2015, 
adquiriendo el pliego de bases y 
condiciones a partir del día 16 de 
Septiembre del corriente año. El mismo  
 
 

 
se encontrará a la venta en la Dirección 
de Rentas Municipal, oficinas ubicadas 
en calles Hna. Damevin y San José 
Obrero de nuestra ciudad, de lunes a 
viernes en el horario de 7:30 a 13 hs. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

PRODUCCIÓN 
LICITACION PUBLICA N° 03/2015 

PRÓRROGA 
OBJETO: 

CONSTRUCCIÓN JARDÍN MATERNAL 
B° VISTA HERMOSA 

FECHA DE APERTURA: 13 DE OCTUBRE 
DE 2015  
HORA: 13:00 
LUGAR: SALA DE SITUACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA, 
25 DE MAYO N° 443. 
VALOR DEL PLIEGO: $3.000 
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE 
RENTAS, HNA. DAMEVIN Y SAN JOSE 
OBRERO. 

 

 

 
 

Cta. 
Corriente 

Monto a Transferir Destino 

Nº 
17200187/68 

Pesos Cincuenta y 
Cinco Mil ($ 
55.000,00) 

17200072/37 

Nº 
17200120/93 

Pesos Quinientos 
Cuatro Mil ( $ 
504.000,00) 

17200072/37 

Nº 
17200231/12 

Pesos Veintidós Mil 
( $ 22.000,00) 

17200072/37 

Nº 
17200172/44 

Pesos Ochenta y 
Ocho Mil ( $ 
88.000,00) 

17200072/37 

Nº 
172088400/6 

Pesos Treinta y 
Nueve Mil ( $ 

39.000,00) 
17200072/37 

 

OBJETO 
Quince (15) parcelas fiscales, ubicadas 

en Barrios del ejido urbano 

DESTINO Comercio con vivienda única 

FECHA DE 
APERTURA 

7 de Octubre de 2015 

VALOR DEL 
PLIEGO 

Cien (100) módulos. 

CONSULTAS 
Supervisión de Planificación Urbana/ 
Dpto. Licitaciones Públicas. Almirante 

Brown N° 271- Tel. 485 3360 

 


